SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

*    Decreto por el que se reforma la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer una reforma a la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

La mencionada tarifa quedó como sigue:

 

	Límite inferior

$
	Límite superior

$
	Cuota fija

$
	Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior

%

	0.01
	200,000.00
	0.00
	3

	200,000.01
	275,046.93
	6,000.00
	8.7

	275,046.94
	369,693.57
	12,529.08
	13.3

	369,693.58
	en adelante
	25,117.08
	16.8


 
BANCO DE MÉXICO

*    Indicadores Económicos

•    Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana  $10.6482 M.N.

•    Tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE):

           A plazo de 28 días, 7.9425 por ciento.

